
a San Jacinto,20 de octubre de 2025

ACfA18l2O25 Resolución 299/2025

VISTO:La situación planteada por un grupo de vecinos de la zona de Ruta 81' kilómetro 55' en el

camino Nacional de la local¡dad de San Bautista

RESULTANDO: Que d¡Cho tramO se encuentra en muy malas condiciones' presentando en gran

p"-i.-ü't""""'a" 
""ulo 

aL t¡"rtu, lo que genera serias dificultades de tránsito'

oue en la zona residen numerosos vecinos, incluyendo personas con problemas de salud' quienes se ven

gr"t a,"""r" "La"¿* 
anre la imposibilidad de circular de forma adecuada'

CONSIDERANDO: de gran importancia que se mejore la.situación ya que las condiciones actuales

del cam¡no resultan práQticament" ¡ntáJ¡táui"" uápecialmente en dlasde lluv¡a' representando un

;il;;;;;l; *dtiaáf ta movitiaao v el acceso a servicios esenciales

ATENToalo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19272 Capitulo lV-Art¡culo13

- Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el concejo resuelve s¡licital de foma urgerte a la

ili"1ii¿" ¿" oui". ia i rt"*",rci¿r, i,,-"ái'utu en el t¡amo mencionado' a efectos de realizar tuabajos de

consolidación, mejora y acondicionaniento del camino :
ó;;;i;; h";";.'d#1on""r""""*a, fa,u garantizar que el acce*' -a:i¡;.t;;#;'§:,8;:'"*"
aquellos co¡ necesidades de atención médica para que se desarrolle en condlclr

( aprobación 4 I 4 afÍmaliva)
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ACTA 18/2025 Resolución 300'2025

VISTO: La prox¡midad del 11 de enero de 2026' fecha en la su¿¡ 5s ¿¡¡olkán cinco años del

falecimiento de Jorge -cartucho" 
'¿H;, 

;;";á;;tácaoo e innuventá en la comun¡dad de San

Jacinto.

RESULTANDO: Que Jorge "Cartucho Techera fue una fiSula de ry:lYl9o 
reconocimiento local

cuyo legado humano. social y culturai c"-niiniJ pi""ánt" é" la memorla colectiva de nuestro pueblo

Que resulta necesario y oportuno preservar y enaltecer su nombre' asegurando que las nuevas

;;;;;il-,;;;;réan' su aporie a la identidad saniac¡ntense'

CONSIDERANDO: Que la actual denominación "Peatonal San Jacinto" carece de identidad

oarticular. exist¡endo 
"o*"n"o 

ut"'nái"oúi" iá p"'tinán"¡" de asignarleirn nombre propio con

5ü"ñ"rot-"""iár v 
"moc¡onal 

para la comunidad'

ATENTOaIo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19 272 Capitulo lV -Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RE.UEL,E: Pof lo anteriormente exPuesto: el concejo resuelve-no denominar a la peatonal San

Jacinto con et nombre Jorge 
,,cartu;;ri;;h;;;, p*saÁdo homena¡ear en los 150 añoide la

San Jacinto, 20 de octubre de 2025

fiiudad l aprobación 4 t4afiimaliua)
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RESOLUCIÓN APOYO ECONóMICO

Acta No 18/2025

San Jac¡nto, 20 dé octubre 2025

Resoluc¡ón No 301/2025

VISTO: la nota prese¡tada por comisión escuela 142 " Solis Chico" solicitando coláboración para el dicho centro

escolar

JACINTO

RESULTANDo: 
que én tál nota se solicita apoyo económico para la escuela N o'142 de "soli§ chico"

CONSIDERANDO: l)- que el concejo Munic¡pal de San Jacinto' coñsideÍa de g'an relevancia apoyar la realización de

este tipo de colaboraciones. -

ll)- que el Concejo autoriza una donacióñ de $ 5oOO para cubrir parte del gasto de organizacióñ del

espectaculo criollo.

lll)-que de acuerdo a lo establecido en los artfculos'132 y '159 del-ÍOCAF' Ordenanza 77 del Tribunal

oe cuentas y Pronunci".l"nto n'zo o"' iIÉü]J'áé óoniáiót"" e-norriistas v Administrádores del urusuav deberá

rendirse cuentas de cu"lqr,",. .on,o qr" Él'!'n't"rü"-é"'ü" iéi.iná" V oportúnidádes que la mencionada normativa

establece. _

AÍENTO: a lo expuesto. a lo previsto en las normas citadas' a

:üLá"-;; ü "ór¿enanza 77 del rribuñal de cuentas v al P

Économisras y Adminrstradores del Uruguay'

Io orevisto en el TOCAF en el articulo 132' a lo

,i""íniári""io N' 20 del colegio de contadores

EI CONCEJO MUNICIPAL DE S¡ \

1)
2l

3)

4)

5)

6)

RESUELVE:

citada.
Comuníquese lo
Participación Y al
Reglstrcse en el

(votación 4 / 4

Autorizar el apoyo económico de $ 5000 para solventar gastos que se generan en la orgaft:ac8tár.ooU-,

lii.,ir"t á Üié**¡" . a rcalizat el pago referido a la cuenta del Sra' Belén umprel

numero de cuenta 0015-0070040'16186 ñrra^ádñq .te ecuerdo a ta ¡omativa
El beneficiario deberá rendlr cuentas a e$e Cuerpo' de los fondos entregados de act

resuelto al La DirecciÓn General cie RRFF La Secretarla de Desarrollo Local y

Contador Gener¿l
L b'o oe Actas ) Reso,uc'oaf de' I\"1'r'c Dro -
afrmativa) I ¡liA ,. llllt
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San Jacinto,20 de octubre de 2025

ACfA18l2025 Resolución 302/2025

vlsTo: La solicitud presentada por la sra. Yan¡na Mllar, a efectos de obtener autorizac¡ón para la

instalación y funcionamiento de una feria los días domingos en la c¡udad de San Jacinto'

RESULTANDO: Que Ia actividad propuesta se enmarca dentro de las ferias vecinales autorizadas
por el Mun¡c¡pio, promoviendo el desarrollo tocal y br¡ndando un serv¡c¡o a la comun¡dad

coNsIDERANDO: Que corresponde a este Mun¡c¡p¡o evaluar y exped¡rse respecto al otorgamiento

del permiso correspondiente, en cumpl¡m¡ento de las normas vigentes.

ATENTOaIo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Captiulo lv -Art¡culo 13

- Nral.1

- 
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVET Por lo anteriormente expuesto: el concejo resuelve, autor¡zar a la sra. Yanina villar
a instalar y desarrollar una feria los días domingos s¡ solo vende postes, en la ciudad de San

Jacinto, de acuerdo con las normativas mun¡cipales vigentes.
Establecer que la activ¡dad se real¡zará únicamente en el lugar y horar¡o autorizado por este

Municipio, d;biendo respetar las condiciones de higiene, segur¡dad y ordenamiento del espac¡o

públicó. Disponer que cualquier modif¡cación en el desarrollo de la fer¡a deberá ser previamente

comunicada y autorizada por este Municipio
( aprobación 41 4 afitmatiua)

ilarc

CONCEJALES

§

f
4r,.' til,
ALCALDE

Yanlna Curbelo

MPió Sen Jacrmo CONCEJALES

stüt



San Jacinto,20 de octubre de 2025

ACTA'18/2025 Resoluc¡ón303/2025

VISTO: La so!ic¡tud presentada por el Sr' Mauric¡o Regatado' a efectos de obtener autor¡zación para

la instalación de un puesto de feria en la ciudad de San Jacinto'

RESULTANDO: Que el solic¡tante manifiesta su ¡ntención de ¡nstalar un puesto de comestibles y

pioáuaos ¿e t¡mpieza los dias miércoles, en modalidad de feria vecinal'

Que la actividad se enmarca dentro de las perm¡tidas por este Mun¡cip¡o' contr¡buyendo al

abastecimiento y servicio para los vecinos de la local¡dad'

coNSIDERANDO:Quecorrespondeexpedirsesobreelotorgam¡entodelpermiso'conformeala
normativa vigente en mater¡a de uso del espacio público'

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19272 Capitulo lV-Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el conceio resuelve, autorizar al Sr' Maur¡cio

Reoalado a instalar v desarrollar un pulsto de feria de óomestibles y productos de limpieza los dfas

iri¿',i;é", 
"" 

ij "ri"J ¿" S"n ¡""¡rito. Estabtecer que la actividad se realizará únicamente en el

iugáry norar¡o que Oetermine y autorice el Mun¡cip¡o, debiendo cumplirse ""tryfl:L{1"-i:'J:'
aJnigiene. segúridad, ordenamiento y convivenc¡a. Disponer.que cualqrriér mod¡ticaooh en ru§ros'

Ááá.io o uu¡"á.¡on oáo"ra 
"e,. 

pr"rü|,áni" sálicitaoa y'autorizáda por este Munióipio¡! aprobación
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San Jacinto,20 de octubre de 2025

ACÍA 18/2025 Resolución 304'/2025

VISTO: La solicitud presentada por la Sra DayrisPérez' a efectos de obtener autorización para la

¡."1álá"¡0" á" ," puesto de fer¡a en la ciudad de San Jac¡nto'

RESULTANDO: Que la sol¡c¡tante manifiesta su intención de instalar un pue"I"..d.: Y:lt?-q:- T11l^^'
;;;i; ;;;"-r;;varios de porcelana ( porland ) los dias miércoles' e¡ modalidad de tena vecrnar'

lf;ffiá;;"iVü'ü á""r"i,tr" o""iiJ áá ros ru'bros permit¡dos por este Munlcip¡o v contribuve al

desarrollo de emprendimientos locales'

CONSIDERANDO: Que corresponde expedirse sobre el otorgamiento del perm¡so conforme a la

normativa vigente.

ATENTOa lo expuestoy a las dispos¡ciones conten¡das en la Ley 19'/72 Capitulo lV -Articulo 13

Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE : Por Io anteriormenté expuesto: el concejo resuelve, Autorizar a la Sra Dayris Pérez

a instalar y desarrollar un Puesto de feria de m¡ni macetas Y adornos varios de Porcelana ( porland)

los dias miércoles, en la ciudad de San Jacinto Establecer que la actividad se realizará únicamente

en el lugar y horario que determine Y autor¡ce este MuniciPio, debiendo cumplirse estr¡ctamente con

las cond¡c¡ones de orden, convivencia, h¡giene Y seguridad. Disponer que cualq u¡er cambio de

rubro. horario o ub¡cación deberá ser previamente so l¡citado y autor¡zado Por este Mun,',ipio

( aprobación 4 / 4 afirmativa)
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San Jacinto,20 de octubre de 2025

ACTA 18t2025 Resolución 305/2025

VISTO: La necesidad de realizar ajustes y modificaciones al Plan Operativo Anual (POA)
del Mruricipio de San Jacinto comespondiente al ejercicio 2025, con el fin de adecuarlo a
las prioridades actuales y a las nuevas demandas surgidas en el territorio.

CONSIDERANDO: Que algunas de las acciones y proyectos planificados al inicio del año
requieren ser modificados en cuanto a su alcance, plazos o destino de recursos,
atendiendo a cambios en las condiciones locales y necesidades comunitarias. Que dichas
modificaciones se realizan en el marco de las competencias municipales y en
coordinación con la Dirección de Descentralización y Participación del Gobiemo
Departamental de Cánelones. Que es necesario garantizar Ia corcecta ejecución
presupuestal y la transparencia en el uso de los fondos públicos asignados al Municipio.

ATENTOa lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-
Articulo l3 - Nral.l

RESUELVE:
:(

1) Por lo anter¡ormente expuesto: el concejo autoriza aprobar las
modificaciones al Plan Operativo Anual (POA) 2025 del Municipio de
San Jacinto, conforme al detalle adjunto que forma parte integrante de la
presente resolución. ( aprobación 4l 4 aftmativa)
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San Jac¡nto, 20 de octubre de 2025

ACTA l8/2025 Resolución 306/2025

RESULTANDO: Que d¡cha actuac¡ón contiene la plan¡ficación técnica correspondiente al
ordenamiento vial y nomenclatura de diversas cal¡es de la local¡dad.

CONSIDERANDO: Que el Concejo Municipal ha anal¡zado la propuesta mencionada, entendiendo
que la misma responde a criterios de seguridad y ordenamiento urbano adecuados para la c¡udad.
Que en virtud de lo expuesto corresponde pronunciarse formalmente.

ATENTOaIo expuest;y a las d¡sposic¡ones contenidas en ta Ley rc.nZ Capitulotv -Articulo 13
- Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JAGINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: e¡ concejo toma conocimiento de la actuación N.o 3
del menc¡onado, eslando de acuerdo con la plan¡ficac¡ón del flecham¡ento, salvo las calles Teodoro
Piñatares y Pura Gonzales que estas mantengan el doble sentido de ci
hasta Lisandro Gracia, dejando en conoc¡m¡ento que este Mun¡c¡p¡o se
nomeclatura ( aprobación 4 /4 af¡rmativa)
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VISTO: El Exped¡ente No 2025-81-1240-00034, Actuación No 3, remit¡do por el Sector de tngeniería
de Tránsito de la lntendencia de Canelones, en el cual se detalla la propuesta de nomenclatura y
sentidos de c¡rculac¡ón de las calles de la ciudad de San Jac¡nto
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San Jacinto, 20 de octubre de 2025

Resolución 307/2025

VISTO: La multa de tráns¡to apl¡cada al vehiculo ofc¡al del Mun¡c¡pio de San Jacinto, matrícula AIC
2276.

RESULTANDO: la importancia de poder regular¡zar el pago de la multa generada, 'l3.3Asuperar las
velocidades permit¡das.

CONSIDERANDO: Que d¡cho vehículo se encuentra asignado a funciones Mun¡c¡pales y fue
ut¡l¡zado en cumpl¡miento de tareas of¡c¡ales. Que corresponde regularizar la situac¡ón
administrativa y efectuar el pago correspondiente a la multa para evitar recargos y mantener en
regla la documentación del vehículo.

ATENTO a Io expuesto y a las dispos¡c¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Art¡culo l3
- Nral.1

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el concejo Municipal toma conocim¡ento dé la multa al
vehículo perteneciente al Munic¡pio makicula AIC 2276, solicitando a esta Secretaria envíe
expediente ante la Direcc¡ón correspond¡ente para que de directivas a seguir para pode_r dar
cumplimiento con lo adeudado por dicha ¡nfracción de transito.( aprobación 4 / 4 afirma$la)
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VISTo: El Exped¡ente N.o 202 4-81.1240'-ooog4' Actuación N'" 8, rem¡tido porel Sector de Ingeniería

de Tránsito d; la lntendenc¡a de Canelones, en el cual se detalla la propuesta de nomenclatura y

sentidos de circulación de las calles de la ciudad de San Jacinto'

coNslDERANDo:Quedichaactuacióncontienelaplanif¡cacióntécnicacorrespondienteal
ordenam¡ento vial, nomenclatura de diversas calles de la localidad .
Oru el Con"";o l¡unicipal ha analizado la propuesta mencionada, entend¡endo que Ia misma

reiponAáa criterios de seguridad, transitabilidad y ordenam¡ento urbano adecuados para la ciudad.

Qué en virtud de lo expuesto corresponde pronunciarse formalmente'

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en laLey 19'272 capitulo lV -

§i§ rrtlto

Art¡culo l3 - Nral .1

RESUELVE

ACTA t8/2025

C ceJ CS

1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento +la actuaciófi del

mencionado expediente: Á)- Reiterar el pedido que la calle José Baqe y Ordoñez'

áesde AV Aftigás al Este s'e denomine y oflcialice Eugenio Capeche B)- Reiterar el

pedido que laialle Pura González desdeAVArtigas al este se denomine y oficialice

Líber Seregni ya que es una solicitud que viene del pedido anterior de Ia fuerza

[átitica oeia cuat iue fundador en 1971 C)- Que se cambie.y oficialice la calle que

áctualmente figura en el plano como San RamÓn por Luis Alberto de Herrera ya que

es de conocim-iento común por la población. D)- EI Concejo sugiere que la calle que

en su momento se le dio el nombre de Canelones hoy se cambie a Santa Lucia ya

áue esta con ese nombre en la nomenclatura y es de conocim¡ento de la población
'en general, dejando en conoc¡miento que el gasto de nomenclatura corre por el

Municipio ( votac¡ón 4 / 4 afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación y lngeniería de

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

3) Regístrese la Presente ResolucióR f1
s arch¡vos del Municipio de San Jacinto
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San Jacinto, 20 de octubre de 2025

Resolución 308/2025

Transito.

Itarcelo Sorano
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san Jacinto, 20 de octubre de 2025

Resoluc¡ón 309/2025

x:*3¿:xlT:""i1;:,T:::;f$#:5lT:l3lilli":Tffi§;5fl:E"i::t"'Tlü".*rde 

este Municipio surse Ia

PROGRAMA REGLóN REFORZANTE

Promama 124. reslón 5l l4 por $ 10 000 ( Saldo actual S 54985)'

;:::Xl# i r;. ;üi;; ii ss po' s zo ooo r Sardo actuar s 41320 r

;::ffi; i;;' üi;; ; rer ;or $ 30 000 { sardo acruar $ b0413 )'

l,llilili, ir'i' ii*i.; 523e por $ 20-000 t Saldo actual $ 686e8)'

Itf,d fi Éf1 *: ni I i*nr ii*r *flf r lii{r'

ACTA l8/2025

pro,:r.rna llf. rc!1,,n 5lql n,'r \ hu'ouo ' Sald" dclu3l $ lj86j)

;::I:;1,, ; ,.r. ,.gi"" ':'" ¡rrr\Ju0u0r srrdudcruar t5s00r

;il;:1,: i:.r...:i";; 5-'oopnrs rirrour salJo¿cruar $ r0r7-i

TOTAL $ 143'000

PRoGRAMA REGLÓN nrron"z¡oo

TOTAL $ 143.000
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reatizar ros movim¡eñtos prañteados en er visto de rá presente

ATENfo a lo expuesto y a las disposiciones contenidas enlaLey 19'272 capitulo lv-Articulo 13 - Nral''l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RES,ELVE: ,óuesto: este conc'elo aprueba el movimiento contable de transposiciÓn en

1) Por lo anteriormente expuest()' EstE uvrrwJ: L:;:;; r\,ñtáción 4 / 4 af rmativa)'' 
io" aoto" q'" 

"" 
tencionan en la presente rcsolución (votaclon

2 ) comun¡quése a la Secretarla de Desarrolto Localy Participa;ón, Delegados delTribunal de

Cuentas y Tesoéria de este Municipio

ivos del Municipio de Sañ Jacinto

EJALES

trrrcdn§*reo&L¡h.rñó la Presente Resolución en los ar9h
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San Jacinto,20 de octubre de 2025

ACTA 18t2025 Resoluc¡ón 310/2025

vlsTo: la solicitud presentada por UTU San Jacinto y la Cooperativa COVISSAN para la realización
de una caminata el día '1 de noviembre del corriente;

RESULTANDO: que dicha act¡vidad se llevará a cabo en espacios públ¡cos del Municip¡o de San
Jac¡nto;

CONSIDERANDO: que el Munic¡pio apoya las act¡v¡dades educativas y comunitarias brindando
espacios públicos para su desarrollo;

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Art¡culo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RE§UELVE:
1) Autorízase la realización de la caminata organizada por UTU San Jac¡nto y ¡a

Cooperat¡va COVISSAN eldía 1 de noviembre del corr¡ente, en lo¡ espac¡os
públ¡cos del Mun¡c¡pio. I

2)- Dejar expresamente establecido que el Municipio de San Jacintá se |slinda de
toda responsabil¡dad por cualqu¡er s¡tuación o acontecim¡ento que pud¡era ocurrir dur[nte la
actividad, s¡endo la misma de exclusiva responsab¡lidad de los organ¡zadores.

3)- Hacer saber que el Municipio ún¡camente presta el espac¡o público para la
realización de la mencionada actividad.

4 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Part¡c¡pación y Secretar¡a
del Municipio

5) Regístrese Ia Presente Resolución arch¡vos del Municipio de San
Jacinto

\r;tu

en los
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